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E sta es una frase que, medio en broma medio

de veras,utilizo siempre que en mi entorno ha-

bitual alguien de forma coyuntural tiene que

utilizar bastones o silla de ruedas debido a algún tipo

de contratiempo con resultado de esguince,fractura,

etcétera.Y es que con competencia,aunque ésta sea

temporal,me quitan mi originalidad y me restan pro-

tagonismo en los espacios donde soy el único con dis-

capacidad, además, por supuesto, de no desear que

nadie,por muy malvado que éste sea,tenga que pasar

por un tiempo más o menos largo de limitaciones.

Precisamente por pensar así,me cuesta mucho en-

tender que una pareja británica exija una selección

genética para tener un hijo sordo, y así compartir la

discapacidad de sus progenitores para comunicarse

mejor. ¡Con lo fácil que sería tener descendencia sin

discapacidad y enseñarle lengua de signos desde chi-

quitín, al mismo tiempo que aprende a hablar! De

esta manera no se limitaría premeditadamente la co-

municación del churumbel a un grupo específico y

minoritario de población. La riqueza de conocer va-

rios idiomas,o en el caso de las personas sordas la po-

sibilidad de ser bilingüe (len-

gua de signo y el idioma local

correspondiente),siempre me

ha parecido un lujo y una gran

ventaja con respecto a los que

hablamos,más o menos bien,

únicamente un idioma. Ya

hubo un caso similar en 2002

en Estados Unidos,donde dos

mujeres lesbianas sordas pre-

tendían tener un hijo con la

misma discapacidad median-

te la inseminación de un hom-

bre sordo con el mismo objetivo. Es como si yo qui-

siera tener descendencia con discapacidad física para

que todos tuviéramos la misma velocidad de cruce-

ro a la hora de andar juntos. Un disparate.

De igual manera, y por los mismos motivos, me

preocupa la falta de atención temprana en muchas

comunidades autónomas y la falta de redes que cui-

den y prevengan (o mitiguen) la discapacidad de

nuestros niños (vivimos en una sociedad que no cuida

a sus menores, prácticamente no se hace nada pen-

sando en ellos, y menos aún si éstos tiene discapaci-

dad) y mejoren su calidad de vida presente y futura y

la de sus familias. Incluso en alguna comunidad se

está retrocediendo, como en la de Madrid, donde un

reciente decreto de mínimos de educación infantil re-

duce drásticamente el equipo de expertos en educa-

ción para niños con discapacidad.

En definitiva, que hay discapacidades que no se

pueden evitar y otras que se pueden sortear o limitar

sus efectos.Ya lo he escrito en otras ocasiones,no hay

nada mejor, más barato y efectivo que la prevención

y la atención temprana.Lo dicho,cuanta menos com-

petencia, mejor
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E
l Comité Español de Representan-

tes de Personas con Discapacidad

(CERMI) viene agradeciendo de

forma solemne la labor realizada por

los elementos más dinámicos y com-

prometidos de la sociedad en favor de

los derechos, la participación y la plena

ciudadanía de las personas con disca-

pacidad y sus familias. A tal fin, el

CERMI ha instituido unos Premios de

ámbito estatal, bajo la denominación

de cermi.es, nombre de su órgano ofi-

cial de comunicación, que aspiran a

constituir un reconocimiento y una

manifestación de gratitud a la solidari-

dad demostrada por la sociedad con los

objetivos defendidos por la representa-

ción de las personas con discapacidad y

sus familias.

Para el año 2008, se convocan los si-

guientes Premios, con arreglo a las

bases reguladoras que a continuación

se establecen:

1. Se instituyen los
Premios:

● Inclusión laboral. A

la persona, proyecto, expe-

riencia, empresa, entidad o

administración que más se

haya significado en favore-

cer el acceso al empleo y a

la formación, en la esfera

privada, pública o de econo-

mía social, dignos y de calidad, de las

personas con discapacidad.

● Investigación social y científi-
ca. A la persona, proyecto, experiencia,

empresa, entidad o administración que

haya llevado a cabo el avance o logro

más destacados en el ámbito de la in-

vestigación social y científica en bene-

ficio de las personas con discapacidad.

● Acción social y cultural. A la

persona, proyecto, experiencia, empre-

sa, entidad, administración o poder pú-

blico que más haya contribuido a la

promoción social o cultural y a la acce-

sibilidad universal de las personas con

discapacidad.

● Acción en beneficio de las
mujeres con discapacidad. A la

persona, proyecto, iniciativa, empre-

sa, entidad o poder público que más

se haya señalado en favor de las

mujeres con discapacidad y de la

igualdad de género.

● Medios de comunicación. A

la persona, proyecto, experiencia, em-

presa, entidad que en la esfera de los

medios de comunicación y la prensa

más haya favorecido la imagen y per-

cepción normalizadas de las perso-

nas con discapacidad por parte de la

opinión pública.

● Mejor acción autonómica
y/o local. A la persona, proyecto, ex-

periencia, iniciativa, empresa o enti-

dad que en el ámbito territorial de

una Comunidad o Ciudad Autónoma,

o de un municipio o entidad local,

más haya estimulado el desarrollo

humano y social de las personas con

discapacidad y sus familias.

● Trayectoria asociativa. A la per-

sona física que, desde la sociedad civil

articulada, haya llevado a cabo de

modo relevante y continuado, en la es-

fera española, acciones de impulso,

consolidación y desarrollo de entidades

y organizaciones no lucrativas del sec-

tor social de la discapacidad.

● Institucional. Al responsable

político, autoridad, organización, ad-

ministración o institución que más se

haya destacado con sus decisiones o

acciones en la normalización y plena

participación sociales de las personas

con discapacidad.

2. El fallo de los Premios lo reali-

zará un Jurado integrado por seis repre-

sentantes del CERMI; cinco profesiona-

les relevantes de la comunicación y la

responsabilidad social de acreditada

trayectoria y un representante de la

Agencia de Noticias SERVIMEDIA. Ac-

tuará como Secretaria, con voz y sin

voto, la Directora del CERMI.

3. Para facilitar la labor del Ju-
rado y conferir plena seguridad al pro-

cedimiento, se establece una Secretaría

Técnica de los Premios, encargada de

recibir las candidaturas, analizarlas y

determinar si se atienen a las presen-

tes Bases, emitiendo un dictamen de

presentación de cada una de las admi-

tidas. Esta Secretaría descartará las

candidaturas que no observen las

Bases, de modo que sólo se elevarán al

Jurado aquellas propuestas sobre las

que no pesa duda alguna en cuanto a

su adecuación a estos Premios.

4. El galardón consistirá en la

entrega a cada persona o entidad pre-

miada de una escultura representativa,

obra de un prestigioso artista.

5. El Jurado dirimirá cada pre-
mio por mayoría simple para cada una

de las categorías, teniendo como base

de deliberación y fallo las propuestas

recibidas y elevadas por la Secretaría

Técnica, así como aquéllas que pudie-

ran proponer los propios miembros del

Jurado a su propia instancia. En casos

especiales, el Jurado, me-

diante acuerdo motivado

atendidas las circunstan-

cias concretas, podrá

otorgar alguno de los Pre-

mios compartidamente.

6. Podrán presentar
candidaturas para los

Premios cermi.es todas

los individuos, personas,

organizaciones, entidades e institucio-

nes que, compartiendo los objetivos de

estos galardones, así lo deseen, para lo

cual remitirán escrito razonado justifi-

cativo de la candidatura antes del 31 de

julio de 2008, a la sede del CERMI (Calle

de Recoletos, 1 bajo/ 28001 – Madrid,

España, o por correo electrónico a:

cermi@cermi.es).

7. El Jurado emitirá y comuni-
cará su fallo, debidamente motiva-

do, en la segunda quincena del mes de

septiembre de 2008. Asimismo, fijará y

anunciará la fecha exacta de la cere-

monia de entrega de los Premios, en

torno al 3 de diciembre de 2008, Día

Europeo e Internacional de las Perso-

nas con Discapacidad.

8. El Jurado, cuyo fallo será
inapelable, interpretará y completa-

rá las bases de estos Premios, suplien-

do sus lagunas y resolviendo las dudas

que se planteen.
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